
 

NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra extiende a los 
dependientes severos las ayudas para la 
contratación de un asistente personal  
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Asimismo reduce de 120 a 80 las horas mensuales mínimas del contrato 

Martes, 02 de abril de 2013

Los dependientes severos también podrán beneficiarse de las 
ayudas económicas que presta el Gobierno de Navarra para la 
contratación de un asistente personal. Hasta este momento únicamente 
podían optar a ellas los grandes dependientes.  

Asimismo, se ha reducido de 120 a 80 las horas mensuales mínimas 
del contrato para los asistentes personales. Estas son las dos principales 
novedades que se recogen en la orden foral del consejero de Políticas 
Sociales, Íñigo Alli, publicada recientemente en el Boletín Oficial de 
Navarra.  

Con estas ayudas, enmarcadas en el sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia, el Gobierno de Navarra pretende fomentar la 
vida independiente de estas personas, su autonomía personal y 
favorecer su permanencia en el entorno habitual.  

Beneficiarios, cuantías y otros requisitos 

Pueden optar a las ayudas para asistente personal aquellas 
personas que tengan reconocida una situación de gran dependencia 
(nivel 3) o dependencia severa (nivel 2), que sean mayores de edad y 
que desempeñen un trabajo remunerado con alta en la Seguridad Social o 
participen en cualquier tipo de enseñanza superior.  

Asimismo, deberán tener capacidad para determinar por sí mismas 
los servicios que requieren, ejercer su control e impartir instrucciones a la 
persona encargada de su asistencia. En caso de incapacidad legal, este 
último requisito se exigirá a quien ejerza la guarda y custodia de la 
persona dependiente.  

La cuantía de las ayudas, que pueden solicitarse a lo largo de todo 
el año, variará en función de la capacidad económica de las personas 
beneficiarias, calculada teniendo en cuenta tanto la renta como el 
patrimonio, y su grado de dependencia. De este modo, las ayudas a 
grandes dependientes podrán oscilar entre los 1.214,83 euros al mes y 
los 485,93 y las de dependientes severos entre los 723,94 y los 289,58. 
En ningún caso la ayuda económica será superior al coste de 
contratación.  

Por su parte, las personas empleadas deberán ser idóneas para 
desempeñar las funciones propias de asistencia personal y la 
contratación se realizará de acuerdo a las normas generales y con alta 
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en la Seguridad Social.  
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